
Guayaquil, 01 de octubre del 2018 

Señor: 

MAURICIO ANTENOR NEME MACCHIAVELLO au LN 
yate 

Ciudad. — 

De mis consideraciones: 

Cúmplase informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía MEGARIEGO S.A. en 

sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegir a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, 

por un plazo de 5 años. En el ejercicio de sus funciones usted reemplaza al señor LUIS ERNESTO 

BOLOÑA DUNN. — 

Sus atribuciones constas en el artículo vigésimo octavo del Estatuto Social, entre las que le 

corresponderá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de manera 

individual con amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

La compañía MEGARIEGO S.A. se construyó mediante Escritura Pública ante la notaría Décima 

de Guayaquil, el 08 de mayo del 2012, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 21 de 

junio del 2012. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 

EC. 15, MERCHAN 

SECRETARIO AD-HOC 

RAZON. - Acepto el cargo de Gerente General de la compañía MEGARIEGO S.A. y declaro que 

me he posesionado en Guayaqu*, el 01 de octubre del 2018. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Octubre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento ' de Gerente General, de la Compañía 

MEGARIEGO S.A., a favor de MAURICIO ANTENOR NEME 
MACCHIAVELLO, de fojas 47.626 a 47.629, Registro de 
Nombramientos número 13,455, 

ORDEN; 30115 

IRE NNRAA! 
ARRE 
li Ab. Lanner Cobeña C. 

RU A EL CANTON GUAYAQUÍ DEL CANTON GUAYAQUIL SARA DELEGADO 
Guayaquil, 03 de octubre de 2018 

Yo 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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